
aSPCBLICA DE HONPÜBAS a 5í O X L IV CENTRO AM ERICA

LA GACETA
Periódico onclai de la Reoúbilca de Hooooras
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S U M A R I O

Xwimuocxós PÚBLICA—Acuerdos emitidos del 
.a  de febrero al 5 de marao de 1919, 

AVIgoe.

INSTRUCCION PUBLICA

Se autoriza un presupuesto

Tef;ucÍKalps<' 21 de febrero de 1919. 
d  Píeaidente

a c u e r d a :
Aatorizar et p ras opuesto para la K-4- 

«oe(la!Norrral de Sefiontas de esta C.i- 
IHtal. por el semestre que falta del pre- 
«ente atlo económico, que principió el 10l 
M  corriente, en la forma que ai(foe:

TEBSONAL ADMINISTEATtVO
A l mes th te» niPiet

l'»e?i£n................... $
Algebra.............................
Botánica.............................
Geografía e Ilistoiia de 

Oentro América.. 
Economía Escolar.. 
Horticultura y Jardinería..
Economía Doméstica......
Dibujo Lineal...
Trabajo Manual..
Gimnasia y Juegos Escota 

res...................................
Mr. Curto

Castellano..........................
Inglés................................
Geometría.................... . ..
Zoología...
Mslca.................................
Fisiología e Higiene... 
Psicología Pedagógica {suel

do según contrato) 
Horticultura y Jardinería .
Dibujo Natura)...........
Corte y Costura.

20.00
20.00

25.00
20.00 
20.00 
ló.OO 
20.00
25.00

15.00

20 00 
20 OO 
20 00 
20 00 
30 00 
20 00

15 00 
25 00 
25 00

120.00
120.00

150.00
120.00 
120.00

9 0 . 0 0  

120.001
150.00 i

I
W-00

120.00 
120.00 
120.00 
12l>.00 
lííO.OO 
120.00

90.00
150.00
150.00

Los pagos de la cantidad que t  áipja. 
este preanpaesto, se harán por la l i ja  
Nacional al Tesorero de las Ee< 
Normales de esta Capital., median * |B8 
nóminas que remitirá la Director I8el 
Establecimiento, las cuales serán a tlffi- 
cadas con el V ?  B® M in istro de Ins
truí ción Püolica, y se harán en elL-Jae 
respectivas deduccioney por la f i a de 
asistencia que incurran los profeso 'íS J 
demás «'mpisados durante el mes.

La imputación se hará a la Partid ^̂ 2̂ , 
Secíiióti i*, Oapútnlo IV , Ramo de Illa- 
trucción Pública del Presupuesto G<me~ 
üL — Comuníquese.

B e r t r a h d .

El Secretario de Estado en el Despa-- 
cho de Instrucción Pública,

Luis Lemé»^

Plrectoraísueldo según con- Geografía e Historia Uni
trato? e 160,00 oro, al 2 versales......................... 25.00 125.00
p K l............................. t 320.00 « 1 MJO 00 Gimnasia y Juegos Bseola-

15.00 90.00•ubdireetora... 100.00 600.00 rí*s..
'teeilbisDte...................... 40.00 240. Oti f itrso
« « l e a ............................ 50.00 :wo.oo Castellano................... 30 00 180.00
loapectoia 1*.. 60.00 .360.00 Mineralogía...................... 15 00 90.00

”  a*............ . 60.00 3IK),Ü0 Química.. 30 00 180.00
” 3».................... 60.(X) :wo 00 Geografía e Historia Uní-

portera.......................... 3<K00 IHÜ.UO 25.00 150.00
rseaovAL docksts Metódica (sueldo s^úu oon*

ier. íé'urííi trato)
OMtellaDO (dos secciones, Higiene Escotar............ 20.00 120.00

a*3«.«ectu) .. 60.00 .360.00 Práctica Escotar (aneldo se
lugUa <doa secciones, a gún contrato)

120.00tao.oeru). ................. 40.00 240.00 Dibujo Natural.. 30.00
árítmétles(úos secciones, a Corte y Oostnra................. 20.00 120.QO

• M.Weiu}___ 60.00 30Ü.ÜO Gimnasia y Juegos Baoola*
l&.OO 90.00Geografía e Historia de rea ........................

Hondutaa (dos aeoelcoes, (lases General»
300.00a l 2S.«qu )................. 50.00 300.00 Solfeo y Oantos Escolares.. SO.OO

Historia da ta Pedagogía SSCUKLA V% AVLICAOIIÓM
(dea aaoetones, a 1 20.00 
a»tt)..................... 40.00 240.00

Cim» piDfsaoraa, i  3 60.00
A|U....................... xso.oo 1.600.00

Heral y Urbanidad <do« Solfeo 7 Cantos Raeolaree.. 30.00 180.00
aeeetones, a tS.OO c{u).. 30.00 160.00 personal de Smneio

PlboJoUiMal (dos ieoeio> Doe cocineras, una a 3 33.00
3S.0O

-
saa, a • tO.OO qu ).......... 40.00 240.00 y la otra a 3 15.00........... 210.30

GGigtatla (doa seocíoaea, a Cuatro sirvientes, a 3 10.00
®|u...............................

Una demandadora............
40.00 240.00

• ».oo qu )................... 40.00 240.00 10.00 60.00
Tiatajo Haimal (dos aeecio- 

aet,at£5.0Oqu) . 
testnaala y Juegos Escola^

50.00 300.00 Gastos ordinario* 
AlqnUerde casas...... 400.00 2.400.03

fas (doa Meclones. a 115,00
30.00 ISO ÜO

Utiles de esotitorio para 
las í^ ínas............... . is.oo 90.00

*ia)............... Gastos cxtta'^rdioarios...... 100.00 •00.00
IWao UUks de seeritotlo y dltm-

2W.00tesUllino...................  ,. 30.0» ISO. 00 jo para las bequlatas . 3S.00
Mted*............... 30.oe 120 00 Tiza 5.00 30.90

r m .......  $ Suma. - -3 t.Tio.oo tw.eoo.oo

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 22 de febrero do 1919'. 
Viyta la solicitud presentada a este 

Secretaría para que la escuela noetmma 
que funciona en Talanga en el mismo 
cal de la diurna sea legalmente reco lOct* 
da y se le conceda la sabvención d e , . .. 
($ 20.00) veinte pesos, para contribuir el 
sostenimiento de ella.

Considerando: que los fundador is j  
cooperadores de esta institución tr iba- 
jan satisfactoriamente y  cumplen el otea 
preecríto para la ensetlanss de adut|os, 
según el informé rendido por la Ifeo lc l- 
palidad de aquel lugar, el Presidente 

a c u e r d a :
IP—DecIsrar oon valides legal kK en* 

todios qne ae hagan en dicho eate(*teei- 
miento; y

20—CoDceder laaabreaci<ki de<t 90J)0> 
veinte pesos measuates, que por )s Ad
ministración de Rentas de este dep 
meato le eerin entregadoe al Al 
Municipal de aquel pueblo, para a> sdar 
al aoeleaimiento de la mencionad» ee- 
eaela.

La imputación ee hará s U Partí* 
Beodóa 2̂ . Capitulo III, Ramo d* 9a* 
tmoción Pública, del Presupuesto i *0»'  ̂
ral.—OoBuníquese.

BmaTAs*!».
El Secreiaríodo E^ta Jo en el Dee 

de Inetraeeión Pública,
L uí»  Zea te.

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
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Se autonra. an pzesapaesto

Tegucásalpa. 
E l Presiden fee

22 de febrero de Í9l9.

AOT7EEDA:

Vienen. $
SAKK^

Para arudar a )a alímecta- 
del personal deservicio..- 

Í7í?i3es de rscrieorjo {áralas 
oficinas.

4<?.00 240.00

Aa fcOJÍzar eí Presano esto déla Escael a s Utiles de aseoy dî ánfeccáÓB. 
Normal de Varones, de e.sta capital, pa-a |
e í ^Itám o sem estre d e l aSo ecí^jcómíco <̂ n í Para eí fi =<}ni/er del so l^  fie — 
co rso , a  coo ta r deS IQ  d ei C orrien te, hss- 1
ta el 31 de ¿uiío próximo, í;-» !a forma* que ocupa ei Director—

\ Para pastos ezfcraorfiinarics4jue s ign e :
J^BSOXAL APMIlSÍSÍTIlATirO Y DR SJSBVECIO Ai mt*3 í» »eis mua

Director......... ............
Sobdirector, eon funciones 

de Director de la Escue
la primaria Anexa..........  lOO.Ctó

i Para útiles de dibujo y  tra-- 
trajo manual de los be-
quistss___ .....................

Para ííza y  xeparacidn de 
pizarrones

15.00
12.00

6.00

5.00

70.00
lOÍ.OO

S6-06

90iQ0
72.00

'36-00

30.00

*420-00
600.00

180.00

$ 3(X).00 $ 1.800 00 j dtiles de experimentá-

'  s e o t o s a d o A I mes Ta lOfut
Eeetor.................. . 420.00
Secretario. ........ _____ 40.00 240.00
Eboribíeate„...... ........ ISO.QO
Bedel............ ............... 240.00
Portero— , : .................. 240.00
Conseije....................... 90.00
Gastos^ de escritorio - -. 10.00 60.00

S 240.00 S 1.440-00
FA C U LTA D  DS ru& IS^RÜD ENClé. 

y  GIlSKCrAS POUIDICAS 
ESBSOKAA ADSmSlSiRAOírP'O

- Al mes fnieísiDne*

S^firetarío.
I^ r íb íe n ie .........................
~Eít<sa.r(íada del Gabinete de 

Física, Laboratorio de 
Química y Museo fie H is
toria N aturaí..................

^Médico................................
Inspector .......................

— 29...................
— 39....................

Ecduoma........................ .
Am a de L lave»......... . . -
PdrtóTO................................
b arbero .:.......... ................
Sttfennera..........................
C oatio s irv ien ta , según dis*

írubucftín q.oe hará el DI- 
zectior............. .................

tríbucldn q u e ^ a ^ ^ l Di- 
xectOT.-.-.......................

PEBSONAL POCENTE 
Castellano, 1er. curso.......

— segundo curso...
— tercer curso.......
— cuarto curso. -.. 

inglés, le r. cu3^,.

ítO.OO
30.00

40.00 
00.00
80.00
70.00
60.00 

.30.00
30.00'
30.00
25.00
15.00

00.00

30.00
30.00
20.00 
20-00 
20.00

— segundo carao........... 20,oo
— tercer curse..............  20.00

A ritm ética ......................  30.00
Algebra.......................    20.00
Q ^m etría ............... 20.00
Geografía e H istoria, ler,

curso ...........................
Geografía e H istoria, segun

do curso...........................
Geografía e H istoria, tercer

curso.........................
GéograíÍA e Historia, cuar

fco cmso............................
Pedagogía, ler. curso..........

-> segando curso- -,
— tercer curso.....
— cuarto curso__

Práctica Escolar.................
B otán ica ............................
Zoología.............................
M ineralogía........................
.Fisiología e H igiene..........
F^ ica ..................................
Química..............................
Agricultura, dos cursos... ,
H igiene Escolar..................
Korai y  Urbanidad, ler.

curso...............................
Instrucción Cívica, tres cur

sos....................................
Oaligralía............................
Trabajos Manuales, dos cur

sos...................................
Dibujo, cuatro cursos.’ ----
Solfeo y Cauros Escolares,

cviafero cursos............ .......
Ju^-gos Esco.area, cuatro

cursos............................. .
Gimnasia, cuatro cursos----
Taxiderm ia.........................
Oficial deTaxifierm ia.........
Cinco Profesoras para laSec- 

ci<'*ri Prim aria Anexa, a
S 60.00 c[u........................  300.00

Cn oScial del taller de Car-
pinrería.............- ............

Un encabado fiel Observa
torio ^fetereológíco j  fie 
com pilar datos................. 30.00

25.00

25.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
60.00 
20.00 
20.00
15.00
20.00
30.00
30.00
35.00
20.00

15.00

30-00
20.00

30.00
55.00

35.00

25.00 
2-5.00
30.00
50.00

2-5.00'

Decano.............. .............
Í.27 19.62 Secretario...................  ..

Escribiente...................
5,00 30-00 Conserje...... ........--------

, -------- ^ --------i iOastos de eseritorió______ _
Suma............. .......... ^.676.27 816,297.62 irasB^STAI,POCENTE

íer. Ĉ TSO
600.001 
54O.0ÓÍ
180.001 Los pagos se harán ,por la Caja Ha* 

iráona.) se^ÚD riómínas que lirmurá el 
í Director, Ía.s cáeleslíevar4« B? déî

240.00 ; J^*bistrí> de lustrucctón Públiéa; debíén* 
300,00; do hacer.se cada aes las deduccíónes co-

' faltas de asisteheía

180.í>o Profesores y demás empleados del ,e§ta-
180.00 tablecimiehtp- La iiaputacjóo se -hará 

así; $ 16.003.32 a la Partida 1 ,̂ jSecdídh

Derecho C ivil. Libro I  del
Cóáiffo,......................

D éretíío Natural.. ,. ^ , 
Derecho Éoíaauo, le r. aSo
Sociología, - i '; ..................

SéffUTido Giítso
lootíTO s ju sto s, eo  ab e  itiGUrran ios D e^hó^ Libros I I  y

Derecho ítomaúó aSo-

50.00 $ 
40.00-
20.00
15.00
10.00

40.00
40.00
40.00
40.00

300.00 
240.00.
120.00
90.00
80.00

240.00
240.00
240.00
240.00

350. uO 
90.00

600-00

50.00 300.00

1 ,̂ Capífettio IV , L}strQccjóu l^üblíca, del 
Presupue-sto General, y, $ S9á.30» exceso 
de €st;t partida, a Ja Partida 6 ,̂ CapífcdlQ 
V I, Bamo y  Presupuestó íRdícadós- —. 
Comuniqúese.

B ertránd .
1 £1 Secretario de Bstado en el Despacho

180.00 Instrucción Pública/
120.00 
120.00- 
120.001 
120.0 0 ! 
120.00¡ 
180.00; 
120.001 
120.00!

Lnii» LanéU*

Se manda pagar la Buma de $ tO.OO -

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1913.
Vista la solicitud de la selíórita P ro- 

jf^ o ra  Enriqueta Fuentes, de generales 
25.00 iso:oo i cphoeídaa, en la cual pide, que se impu-
25flft Presupuesto General vigente la

* erogación de ($ 60.00) sesenta pésos 
150.00‘ measaales, que por Decreto 15 de 25

/de enero del corriente aSó Je foé conce^
150.00
120.00 
120.00 
120.00 
120.00
360.00
120.00
120.00
90.00

120.00
180.00
180,00
210.00

dida como subveoción para la Éscoeia 
Mixta «E l Trabajo,» que dirige y  sostle^ 
ne en Comayagüela, el Presidente

a CUERi>a :
Que por la Caja Nacional se pague a 

la mencionada se&orita Fuentes la sub~ 
vención de sesenta pesos mensuales de
cretada por el Coogreéo Ñ scíobbí para 
el sostenimiento de aquella escuela; de*

.d ís t ic a :...,.,.:___
Tércer Cursó'

C ó d i g o - r - ____ _
Deréchó In ter. Público..-
Derecho Póiítieo. i ..........

Ctmio Omso

déhoía M édica_________
Práctica del N otariado..,.

. Suaaa......................... •  795.00 8 4,770.00
FACULTAD DE MEDICINA, CIEUGÍA 

y FABMACtA
FEBSONTAi:. A p x á Ñ lS rS A T tV D

Al meŝ  b tná Bieiai

40.00 240.00
40.00 240.00
’40.00 240.00

30.00 180.00

40.00 240.00
40.00 240.00
40,00 ,240.00'

L -
40.00 240.00

• 40.00 240.00

S 40.00 430.00
40.00 ^ .0 0

40.0» 240.00
30.00

S ecreta rlo ..--................
Escribiente............
Conserje.........i . . . . . . . ____
Prepáiafior fie cadáveres.. 
Mozo ̂ dél Anfiteatro, Ga

binete y Laboratorio----
Ga6tos fié Escritorio___ _
Gastos fie Anfiteatro. Ga

binete y  Laboratorio----
PEKSONAE, 3>ÓCE3Sm!

Primer Owso ' 
Añatóm ía y Disección- .

120*00 i ® e l  gasto a la Partida ? Física Médica
Vtt ____T_______ í.___ Ocifmica. Minp.:

90,00 í

180.00
120 ,00

180.00
320.00

210.00
150.00
150.00
180.00 
300,00

l.SOO.ÍKí

150.00

180.00
l ’Uil

69*, Capítulo V I ,  Eamo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.^Oo- 
muníqueae.

, B e a t r a k p .

Si Secretario de Estado en eí Despa
cho de Instrucción Pública,

Lu is Landa.

Se autoriza un psesuBue&to

Tegucigalpa, 24 de febrero de 3919,
E l Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el presupuesto de la Uni

versidad Central para el último semes
tre del atio económico en curso, a contar 
del 10 del corriente hasta el 81 de julio 
próximo, en la forma que sigue:

Química. M ineral y Orgá
nica.................

Hótáoica M édica...,- 
Bepundo Curso 

Anátom ia y Disección—
H istología....................
Química B iológica____
Parasitología................
Fisiología, le r. afio......

Tercer Curso 
Anatomía y Disección.
Fisiolc^a, 2f> año.........
Patología Externa, Ir . t
Patología General.-___
Clínica Quirúrgica.. . . .  

UiKírío Curso

M ^lcin a  Operatoria..

Anatom ía Patológica,.

300.00
40.00 240.00
20.00 ■ laj.oo-
15,00 90.00

. 30100 180.00

30.00 180.00
10,00 eo.oo

‘ 30.00 180.00

50.00 300.00
 ̂ 40.00 -. 240.00

40.00 240.00
40.00 240.00

ñO-ÓO ^300.00
40.00 240.00
40.00 240.00
40-OO 240.00
40.00 240.00

50.00 300.00
40.00 240.00

> 40.00 240.00
40.00 340,00
40-00 240.00

50.00 300.00
,50.00 300.00

) 50.00 300,00
50.00 300.00
40.00 340.00
40.00 ■240,00

8 1.095,00'$ 6.570.00

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
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Los psffos ss bsrán por Is Caja Na- 
ctonl, sootorme a las nóminas qae fir- 
■ári «I SeereUrío de cada Facoltad, 
BÓatíBa que ha de ser aotorizada con el 
«fs oonlorme» del Decano respectivo y 
el «F* del Ministro de Instrncción 
PAblka; debiendo hacerse las dednccio- 
SM< correspondientes a las faltns df> asís 
tercia ain motivos justos, i qu*- i* í.*u- 
rran los Profesores y demás ompii- idos 
dorante el mee.

La impatación se hará en la forma si
guiente; $ 9.300 a la Partida 2 ,̂ Capítulo 

Ramo de Instrucción PúbMca, del 
Presopoesto General, y $ 3.400 80, a la 
Partida 2̂ , Sección 1*. Capítulo IV , del 
Bamn y Presupuesto indicados. -Comu 
Bfqaese.

Be r t h a n ó .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Zu w  lAinda

8e autoriza un presupuesto

TeEOciRiloa, 24 de febrero de 1919.
St Presídanle

a c u e r d a ;
Autoriaar la erojfyacióii de ($ 349 10) 

trescientoa cuarenta y nueve pesos d\ z 
centavos, cantidad que por la Caja Na- 

 ̂cional le será paî adH »  den Carlos R<̂ i- 
chwardt. por la siqulmite minuta de ma
dera que iiHfjtjsita et Director de !a Rs- 
cuela Nopinat de Varones de esta cupital 
paca el arceifio de las au'as de aquel es
tablecimiento:
3 docenas de tablas a $ 12.00. .$ 36.00
i  docenas de taoIas a 10. . . 21.00

18 docenas de reglas, a $0.10 ca
cada regla macbiemb’-ada... 21.60

 ̂ 4 docenas de re g ia s ............... 2o.00
9 .......................  45 00
8   30.00
«  30.00

12 .......................  60.00
h   25.00
4 .......................  40.00

17 pie**H para p i* o ..........  16.00
6 Dioldes de 5 varas, a $0.15 

cada vara............................  4.50

Sam a............................. $349.10
La imputación del gasto se hará a la 

Partida 14. Capítulo VI, Ramo de Ina- 
troación Pública, del Presupuesta Gene
ral de Gastos.—ComuDÍquese,

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

che de Instrncción Pública,
Luis Landa.

Se autoriza la eroqacidn de • 28.00

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1919.
V  Presidente

a c u e r d a .
Autoriza'' la t*rngdíióc <le ($ 28.00) 

vt'i* tiocbo pesos, que por !a Caja Nacio
nal ae e tregarán a U  Directora de U

Escuela de Párvulos dé esta capital, pa- ’ Antorizar el presupuesto del Colegio 
ra que loe invierta en el pago del acomo ! y ''^ción  Normal «La  Fraternidad* de 
do de una puerta que debe comunicar < Jot^'-aipa oor el último semestre ^1  
dos salas del edi6cio que ocupa aquella ; i*t v-cnte üfi ) económico, a contar d» «dé 
escuela. ¡h! i rítner*. 4e! corriente, hasta el 31 dS

La imputación del gasto se hará a la j juhu pi óxlmo. en la forma que signe; 
Partida 6*. Capítulo V I, Ramo de In«- 
trn.-í ¡ón Pública, del Presupuesto Gene
ral- “ L'omuníquese.

Bertrand

Ei S“crí»r.e'*io d« Estado en el Despa 
cho de Instrucción Pública,

Luis Landa.

PSR^VAf, APRnnSTRATTTO
A! ir.'-s a N« ■

Se accede a ona solicitud

! Director.........................
I S*-c re tarto...
Inspector................

‘ •ivilU:.. ’
PRRSOHAn nOCBNTK 
Jer. Curto CC. J LL.

Castellano..................
Aritmética.................
Francés.....................
Iny lés.........................
Geografía e Historia 

Honduras ...
Botánica ...
Fisiología e Higiene . 
Moral e Instrucción Cívica 
Caligrafía y Dibujo...

• Trabajo Manual.........
I I I  Curaf, CC. y Lh.

1 Casi ella n II...
Francés

13Ó.Ü0 I 
20.00 
30.00 
r,.íí0

de
Tegucigalpa, 25 de febrero de 1919.
Vista la solicitud presentada por la 

sehorita Soledad Fernández, mayor de 
edad. solt.era y vecina de Ssii Pedro Su 
la, en la que pide que al Colegio «La 
Instrucción*, que ha fundado y iirig(> 
en aquella ciudad y que tiene d«‘bida 
mente inenrporado se le autorice para 
una Sección de E-ítodios Normnlea y '
le conceda la subvención que et Gobier 'Gt>omefrí< d-*I Fspsclo.. 
no a bien tenga para ayu iar al sosten i - ' Íf¡síolog?ae 
miento del expresado centro- Geografía o Historia de U.

Considera nd<): q oe según i nformes de ¡ ¡n t̂njoctón Cívica..!!
personas versadas en la en sellan za el ¡ Dibujo.........................
estabi eci m i en lo a I u < I i d o oí rece toda ga-! ..
rantfa por la seriedad del personal de los j j  Curxo Normal 
conocimientos que impiirte y por la con- ■ Castellano...
üanza social que ha cimentado desde I ..................
pricinio; y habiendo cumplido la Direc- iGeografía e HlstoVü dé 
torales requisitos do ley para que ei j
Estado le dispense su apoyo, en propor- ] Moral y Urbanidad..........
ción a los gastos que impende el sosteni- j^íbujo^**.....................
míen to dví la i nsti tución a 1 u di da, el Pre- ¡ Trabajo M a n u a l .....
sí den te ¡ l l  Curso Normal

ACUERDA: Castellano.
1?—Autorizar Sección de Estudios 

Normales, anexa al Colegio «L a  Instruc
ción», de San Pedro Sula, debiendo ajus
tarse los estudios a los places prescri
tos.

2?—Asignar al Colegio expresado la 
subvención de ($ 850,00) trescientos cin
cuenta pesos mensuales, que se hará 
efectiva por la Aduana de Puerto Cortés, 
pudiendo el Gobierno ntilisar gratis para 
jóvenes pobres y de buena conducta que 
cursen la Primaria tantas vacantes como 
pensiones mensnsles resulten de Is sub
vención.

39—La imputación se hará a la Parti
da 64, Sección 2*, Capítulo IV , Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
Geueral- —Comuniqúese-

Be r t r a n d .
fil Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Zuts Landa.

8s sutoriza un pnsupueato

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1919. 
El Presidente

aCCRRDA;

Inglés.
Algrbra...........................
Botánica.........................
Geografía e Hlat. de Centro

América.....................
EeoiuHuís Ssoolar.............
Agricultura Práctica........
lustruocíón Cívica...
D ibu jo ..............................
Trabajo Manual.......... —

IV  Curto Normal
Castellano....................
Mineralogía...................
Química............................
Geografía o Historia Hnl-

venales...........................
Metodolo^......................
Higiene Bsoplar.
Inatruoeióa Cívica..........
Práctica Shoolsr.............
Dibujo .............................

Claaet GmeraJtt 
Solfeo y Cantos Raoolares.. 
Gimnasia y J uegoa Bsoola- 

rea.............................
îíMCÚin Primaria

Quinto Orado.................
Oattot Ordinarfet

Sacritortoy tiza.............
Agua para riefoa...........
Barraodera.................
Arrendamiento de ana pie

za..............................
ImprcTlaUM...................
Escritorio de la Tesorería.. 
Blanquimento...

22 00 
22 00 
12 00 
12 00

20 00 
12 00 
10 00
8 00 

10 00 
10 00

20 00 
12 00 
12 00
12 00 
12 00 
ITi 00 
12 00

1 00 
10.00 
10.00 
10.00 
12.00

00 00
00 00 
20 00

00 00
12 00 
10 00 
12 00 
10.00 
00 00

20 00
X2 (0 
00 00 
00 00

12 00 
12.00 
12 00 
10 00 
10.00 
10 00

12 00 
00 00 
20.00
12.00 
12.00 
12.00 
8.00 

40 00 
8.00

15.00

15.00

.WOO

8.00
4.00
0.00

4.00
4.00
2.00 
1.00

fén.OO 
12 -0» 
I#.00 
00.0$

13
l í
7

12'
7:
O

.00

.00

.Oé
00

00
00
oo

4> OO 
C( 00 
Si 00

\2i 00
7 00 
T 00
71 00 
7 00 
00 00 
7- 00

to 00 
00 00 
so 00 
00 00
7L OO

00 00 
00 00

120 00

00 00 
7. 00 
V 00 
7 00 
»  00 
00 00

« o  00
72 00 
0( 00 
00 00

72 00 
7. OO
73 00 
00 W 
«0 00 
<o0|>

1I.0O
00.0O

130.00

Tí.iO
12.00

*&;S.

oo.«r

•o.ot

3O.0A

Si.OO»
* sR 00
t, m

i t

Suina.................. » 572.00 t a . »  OO-
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372 B S P Ü B L IC A  D E  HOiSDUKAS

LfOs pagos se harán por la Tesorería 
Sspecial dei Colegíe y  Sección Norma! 
«Lia Fraternidad», conforme a la nómina | 
4jae'1e presentará eí Director, debiendo | 
íincerse las correspondientes dedaecío- 

por las &Itas de asistencia sin mo- 
jaste», en qne incurran ios Profe- 

■sores y  demás empleados durante el mes. 
—Oanonzqnese.

BBETKA5T1>.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

-deTjiStrucción Pública,
Lu is  Lanáíít.

hlí Secretario de Est¿wdo en el Despacho Caligrafía, Inglés Ser. curso del Plan de-
í!« Instrucción Pública,

JOuis Landa.

Se accede a una solicitad

Tegocig&lpa. 26 de f-?brero de 1919.
Vista la solicitud deí joven Francisco 

MttriUo. estudiante, menor de edad, y  de 
•este vecindario, en la cual maniñesta, 
-que por.Inconvenientes pecaníarios* que 
de.fae imposible vencer en el período de 
los exámenes extraordinarios no pudo 
Vigrificar los correspondientes a las asig 
nsEturas del IV  curso de CG- y  en
las cuales tenía derecho a examen y se 
encuentra debidamente preparado y pide 
que por vía de gracia se le conceda e) 
examen de las materias expresadas; ,v

Considerando: que el informe del Di 
irector del Instituto Nacional a este res 
pecto es favorable, el Presidente

ACUEEDA:
Conceder al mencionado joven Muri 

Do los exámenes que solicita y  autorí- 
aar ai Director del Instituto Nacional 
■Para que los mande practicar.—Comuní 
quese-

B e r t r a n d ,
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Luis Landa, 

accede a una solicitud

l'egaeigalpa, 27 de febrero de 1919.
Con vista de la solicitad presentada 

por el joven Felipe Sandoval, estudian^ 
te del Instituto Nacional de esta <dúdád, 
en la que manifiesta qne cursaba el se
gando aflo de Ciencias y Letras cuándo 

-se reformó el Plan de Estudios por de
creto de 11 de abril dé 1914, y  que por 
las interpretaciones transitorias de los 
dos planes y  por no haberle e^g ld o  al 
final de los respeclúvc» - cursos no pre
sentó el examen de Csilígrafía qne las re
formas prescriben, y siendo-ésta la única 
asignatura que le falta en el ej^ediente 
general de grado, pide que se le  conceda 
el examen de élla.

Considerando: que para este caso fué 
oído el Director del Instituto Nacional, 
y  siendo cierto lo que el peticionario a- 
firma, el Presidente

ACUERDA:
Autorizar al jefe del establecimiento 

mencionado psura. que mande practicar el 
examen de caligrafía que solicita el in- 
teresatfe.—Comuniqúese.

B e r t e a x d .

Estudios de Comercio con las correspon
dientes de Ciencias y  Letras, y autori
zar al Director del establecimiento a qne 
ingrese el peticionario para que le ex
tienda la  matrícula correspondiente, en 
las materias qne conforme al horario 
respectivo pueda llevar del 20 y  Ser. 
cursos, procurando qne se mantenga 
en lo pojajble la gz^dnacíón ló^ca  que 
requiere el desarrollo de ciertos ramos 
de Ja enseñanza.—Gomuníqúese.

B b b t r a n d -

Se cancela una pensión

TegncigAlpa, 27 de febrero de 1919,
El F* res «den te

a c u e r d a :

-Cancelar desde esta fecha ía peu- 
:̂ vión de ($ 25.00) veinticinco peso-ií men-,
•íuafes. que le fue concedida ai juven 

arlos Zepeda, para que se dedicara a - 
estudios de magisterio en la Escuela i
N orm al de Varones de e--ta capital, por! El Secretario de Estado en el Despa- 
h aber perdido el derecho a la beca de' cho de Instrucción Pública,
<yjí.formidad con el artículo 14 NO 20 del * Luis Landa,.
Discreto Legislativo de 11 • de abril dei 
19X2 y del artículo 57 NO 2  ̂ del Regla- | 
m-nto de las Escuelas Normales; y | Tegucigalpa, 27 de febrero de 1919.

20 Conceder dicha pensión ai jov^n * pj-*ísidente 
Víctor F- .\ rd ó n .'vecino de Sigaatepe-. a c u e r d a :
t,]ue. departamento de Gomayagna. ; Autorizar el presupuesto del Colegio 

SO -E l agraciado queda sujeto a to- ¿e 2? enseSanza «León  Alvarado», de

Se au toría  un presupuesto

das Jas obligaciones establecidas én las 
jey-->s y reglamentos referentes a los be-
qui--tas del E<tado, y, a servir especial- __________  ̂ _____
mente en A país, cuando haya concluido próximo, en ía forma que sigue 
su-i estudios,,en los puestos que se le 
designe, con el sueldo que corresponda, 
de preferencia en las escuelas primarias 
de] municipio de su origen o de cual
quier otro logar del departamento res
pectivo, por un tiempo igual al que hu
biere disfrutado de ía beca; y

á? E! pngo de dicha "pensión se hará

Comayagua, para él último semestre dei 
afio eeonómico, á contar desde el prime
ro del .corriente, hasta el 31 de julíO'

PERSONAU ADMINISTRATIVO
A l mes la stis loests

tu lo IV , Ramo de Instrucción Páblici 
del Fresupoesto General.-Comuníqáes<

B e b t b a n d .

Eí Secretario de Estado en el Despí 
cho de Instrucción Pública,

Ja íí9 Ijonda

Se accede a usa soJicitud

Tegucigalpa, 27 defébrero de 1919. 
Vista la solicitud del joven Saúl Car

dona, mayor de edad. Perito Mercantil, 
y vecino de la ciudad de Santa Rosa , de 
Copán, en la  cual pide que se le esta
blezca la equivalencia de las asignatu
ras del 20 y  3er. curso del Plan de Esta
dios de Comercio con las similares del 
Bachillerato; y

Cons^erando: que el peticionario pre 
senta en legal forma las certificaciones 
en que consta que ganó el 1er. curso de 
Ciencias y  Letras y  las asignaturas de 
Castellano, Francés e Inglés del 20 cur
so del mismo Plan en el Colegio de 2^ 
Enseñanza de Santa Sosa fie  Copán, y 
los tres cursos del plan de estudios de 
Comercio, en esta capital, el Presidente 

a c u e r d a :
Declarar equivalente las asignaturas 

fie Aritmética 29 curso, Teneduría fie

D irector..............................$ 135.00 $ 810.00
Secretario.......................... 30.00 180.00

' Inspector Ip ........ ... . . . . . 40.00 240.00
! » 2? ......................... 20.00 120-00
1 PERSOKAXi DOCENTE

I  eurstt
Castellano.............  ........... 20.00 130.00

! í'rancés.......................... . 15.0* 90.00
j In g l^ ..... ............................ 15.00 90.00
1 Matemáticas....................... 20.00 120.00
i Ciencias Naturales........ ..' 15.0* 90.00
' J^siología e H ígiené.......... 15.00 90.00
1 Geografía e H istoria.......... 20.00 120.00
Mdral e Instrucción Cívica. 10.00 60.00

'Caligrafía j  D ibujo............ 10.00 60.00
; Trabaje» Manuales............ 10.00 60.00

JV  cursa
.Castellano:. ...................... 20.00 120.00
Fran ca............................... 10.00 60.00
iD g l^ ......... ....................... 10.00 60.00
Matemáticas— ............... 34.00 144.00
Contabilidad...................... 15.00 00.00
Física............. ............ ....... 20.00 120.00
Química.............................. 20.00 120.00
Geografía e H istoria Uni

versales..-........................ 20.00 120.00
Fil<»oíía.............................. 20.00 120.00
Instrucción C ívica ............ 10.00 60.00
Caligrafía D ibujo............... 10.00 60.00
Trabajos Manuales .......... 5.00 30.00
Gimnasia y 4^................. 10.00 • 60.00-
Gastos de escritorio,.......... 10.00 60.00

Suma.........................S 579.CG $ 3.474.0©
Los pagos se harán por la Adminis

tración de Rentas de Comayagua con
forme a las nominas qne mensual^ente 
presentará el Director del Colegio, de
biendo hacerse las deducciones por las 
faltas de asistencia en que ioeurran los 
empleados del establecimiento, durante 
el mes; imputándose el gasto a la Partí- 

Libros 1? y  29 cursos. A lgebra 29 curso, ^da 59, Sección 29, Capítulo IV , R ’amo de
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InstracdÓB Pública, del Presupuesto,Ge 
neral.—Comuniqúese,

Bsírtrano.
E l Secretario dé Estado en ei Despaebio 

dejnstmcción Pública,
it íís  Landa.

Se autoriza la erogación de f  150.00

Tcííucígalpa, 28 de febrero de 1919,
El Presidente

a c u e r d a :

-- Autorizar la erogación de ($ 150.00) 
ciento cincuenta pesos que por la Caja 
Nacional será entregada al ,Director dél 
Instituto Kacional para que los invierta 
en comprar los instrumentos indispensa
bles para él buén servicio de la Ojiase de 
Trabajos Manuales, de aquel establecí^ 
aliento-

Da imputación se hará a ia Partida !?■, 
Capítulo V II, Ramo de Instrucción Pú' 
blica del Presupuestó General-—Comu
niqúese-

BÉRTí£á.IÍD, -

Ei Secretario de Estado en el Despa^ 
eho de Instrucción Pública,

Luis Landa,

Se .autoriza-la erogación de $ 7.00

Tegucigalpa, 28 de febrero dé 1919. 
E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 7.00) siete 
pesos, que por iá Caja Nacional le serán 
envegados .a ia  Directora de la -Escuela 
de Párvulos de esta capital para que lo& 
invierta en pagar la ' compostura de un 
reloj de aquel establecimiento.

Da jmpntaeíón^sé hará a lá  Partida 6^, 
Capítulo IV , Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto Ceneral.—Comuni
qúese.

 ̂ Be k tr a n d . "
.El Secretario dé Estado én él Despacho 

de Instrucción Pública,
Lu is  Landa.

Se admite úña renuncia

Tegucigalpa, 28 de febróro de 1919.
Teniendo qi|e presítar sus servicios en 

la Escuela Normal de Occidente, el Pro 
iesor don Dúis Alonso Pineda, él Pre
sidente

a c u e r d a :

Admitir la  renuncia que ha interpues
to de Ids cargos de Profesor de Quinto 
Grado de la Sección Normal anexa a f 
Colegio «Da Independencia» de Santa 
Bárbara y  dé Profesor de Geografía e 
Historia de Honduras, Fisiología e Hi^ 
giene y  Geografía s  Historia de Centro- 
Am enca de áqneí establecimiento.—Go- 
muníquése.

b e r t b a x d .

E l Secretario de Estado en él Despa- 
-cho de Instrucción Pública,

I m í s  D m áa.

Se cancelan tres pensiones y se conceden dos

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1919,  ̂
Él Presidente

a c u e r d a :

lU-^Cancelar desde esta fecha la pen 
síón de ($ 25,00) veinticinco pesos men
suales, que fue concedida a cada una de 
las sefiórítas que aquí se expresan, para 
que se dedicaran a estudios de inagiste' 
Ho en. la Escuela Normal de SeSbritas 
de esta capital, por'haber perdido el de
recho a la beca de (ponformídád coa el 
artículo 14 20 del Decreto ¿legislati
vo de 11 de abril de Í912 y  dél artículo 
57 2̂  del Reglamento de las Escuélas
Normales.

1—  Guillermina Buehard,
2— Raquel Añdrade; y  

. 3—^Taréiia Zúniga.
29-^3000646^ desde la fecha antes in

dicada, lá.pensión dé ($ 25,00) veinticin
co .p^os ménsjaáies, para que se dedi
qúen a estudios dé Magisterio eñ- la Es
cuela Normal de SetLorítas dé está capi
tal, a las señoritas Eñma Alvarado, vé- 
cíca de ¡a ciudad dé Comayagua, y  Celi- 
ha'*Rodrígüez, de Amapala. .

89—Das agraciadas quedan sujetas a 
todas lás  obligaciones-^establecidás en 
las-leyes y  Reglamentos referentes á los 
bequistas del Estado, y, éspéciaimente a 
servir en el país, cuando hayan concluí 
do sus estudios, en los puestos qué se les 
designe, con.el sueldo qué cprréspoñda, 
de preferencia en las Eseneías Primarias 
del municipio de su origen ó.de cualquier 
otro lugar dél. departamento respéctivó', 
por un tiempo igual ai que hubieren dis
frutado de la beca; y

.49—El pagó de dichas pensiones se ha
rá por la Gája .Nacional; debiendo impu
tarle eTgastó a la Partida 4?:, Sección 

CApífeulo' r v .  Ramo de Instrucción 
Pública del Présupúesto .General.—Co
muniqúese,

. Be r té asd .
BU Secretario de Estado en él Despa-r 

eho dé Iñstfúcción Pública,
Luis Landa,

" Se accede a úna solicitud '

Téj^cigálpa. 28 de febrero de 1919. 
Vista la solicitud presentada por don 

Miguel Morazán F.' M-, iúáyor' de edad, 
cásádo. Profesor de D.P*, y-.de este vo- 
cindarió, én la cual, pide - que ̂  él Dibro 
Primero de Decturá dé q.ue él es autor 
sea declarado obra de texto para las JBs- 
cuelas primarias dé la República; y  

Gobsídérando: que la obra en. referen-' 
ciá ha sido ensayada con éxito en la  en
señanza simultáñea de la léctúra y  escri- 
critura en la mayoríá de las escuelas del 
país y  que es conveniente, por otra par
te, estimular la  producción de textos na
cionales; por tanto, el f*residente

Declarar el Dibro Primero de Deetnra 
de que se ha hecho referencia, obra de 
texto para Jas escuelas, primarias de la  
República- —Comuníquese-

 ̂ B e e t e a n d .
El Secretario dé Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública;
Lms Landa.

Se nombra el perscnaí del Colegio y Secidn 
Normal de Juticalpa

Tegucijgaipa, 28 de febrero de 1919.
El Presidénte

'  a c u e r d a ; ^

Nombrar el personal del colegio y  Sec
ción Normal de'Juticalpa para el pre
sente áñ.o académico, en la  forma que 
sigue:

, PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director, Profesor Joaquüi Reyes Teje- 
da; Subdirector, Dr. Pabló E- A y  es; 

' Secretario, don Nicolás Cruz G; Ins
pector, Próf. Alfonso Acdsta; Escri
biente,'don Horacio Moya Posas.

P e r s o n a l  d o c e n t e :

I  curso de CC. y Z L . - 
Castellano, I?róf. Celestino Canales S; 

Áritméticai don Nicolás Cruz G; Fran
cés, Dr. Pablo B. Ayes; .Inglés, Die. 
Fé lix  Oerna;-Géograf£á e 'H is toria  dé 
-Hondurasi prof. Celestino Canales S* 

. Botánica, Prof, Celestino Canales; F i
siología e-Higiene; Dr. Pablo B. A y e ^  
Moral e  Instrucción Cívica, Dic- Justó 
Gómez Oáorio; CaligralSá y Dibujo, 

... don Nicolás Cruz G; Trabajos Manua
les, P ro f. Ignacio Ürbizo V .

" IU cu rso  dé CC. ^ JLL , 
Castellano, P ro f. Celestino Cabales 8^; 

Francés, Dr. Pablo. B. Ayes; Inglés, 
lác- Fé lix  Gema;. Algebra, Dic. Justo 
Gómez Osorio; Geometría del Bspacso, 
Díc. Andrés Felipe Díaz; Mineralogía 
y  Geología» P k ^. Joaquín ■ Reyes Te- 
jeda; Fisiología e H igieher Dr. Pablo 
E. Ayes; Géografía e Historia de Aaüé- 
rica, don AngeLM oya Fosas, ínstruc- 
oíóaGívica, Dic- Justo Gómez.Osórip^ 
Dibujó,,doñ Nicolás Ornz G ;; Trabs^  
Mabnal, ProD  l^ a c io  Orbizo Zoo
logía, Prof. Celestino. Canales S.

Jíer- G^áá
Castellano, P róf. G élesth » 0snaíes 

anexo' al ler. .corso de Ciencias,_y 
Detras; Inglés, Prof. Célesrino Cana
les; anexó al primer curso de Ciencias 
y  Detrás;. Aritoétíca: “P ró l. Alfonso 
Acosté; Geografía e  Historia de Hon
duras; anexo al primer curso de CO- y  
DD; Historia dé la "Pedagogía, £áe. 
Andrés Felipe Moral y  tTrbani- 
dad,.Prof. Celestino Canales F ;  Cali
grafía; don Nicolás Crúz G; D ib i^  
don Nicolás Cruz G; Trabajo Manual, 
anexo al ler. curso de CC. y  DD.
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I I  cvrgoSármal
Cwtellano, Prof. Próspero B. Mese; I d< 

k 1Ó8, IriC. Félix Cerne; Algebre, enexe 
al 3er. curso de OC* y LL ; BoUnice, 
anexe al 3er. corso de CX3. y LL; Geo-

decleraroD eqairalentes con las corres
pondientes del Bachillerato en CC. y 
LL., el Presidente

A C C E B D A :

Declarar equivalentes e las del Bacbi 
grafía e Historia de C. A., don Angel ])erato, tas materias siguientes; de Oo- 
Moya Posas; Economía Escolar. Lie. merdo. Castellano 10 y 20 corsos, Cali 
Andrés Felipe Díaz; Agricultora Prác-1 ^^afía 10 y 20 cursos, Teneduría de L i- 
tíca, don Angel Moya Posas; In«~ , 10 y 20 años. Aritmética 10 y 20

cursos, Inglés, IC y 20 cursos. Algebra 
y Geografía Universal.—Comuniqúese.

Bb b t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luis Landa.

don Angel Moya Posas; Ins
trucción Cívica, Lie. Justo Gómez Oso 
rio; Dibujo, don Kicólis Cruz G; Tra
bajo Manual, Prof. Ignacio Urbizo V. 

Cuarto curso Normal 
Castellano, Lie. Justo Gómez Osorio; Mi 

neralogía, anexa al Ser. curso de CG. 
j  L L ; Química, Dr. Pablo E. Ayes; 
Geografía e Historia Universal, Lie. 
Andrés Felipe Díaz; Metodología, 
Prof. Joaquín Reyes Tejeda; Higiene 
Escolar, don Angel Moya Posas; Ins
trucción Cívica, Lie. Justo Gómez Oso- 
rio; Práctica Escolar. Prof. Joaquín 
Reyes Tejeda; Dibujo, don Nicolás 
Cruz G.

Clases QeneraUs
Solfeo y Cantos Escolares, Coronel M. 

Maradiaga; Gimnasia y Juegos Esco
lares, don Feliciano Medina M.

Sección Fnmaria
(P ro f. Alfonso Pineda, 

Quinto Grado. )  don Angel Moya Posas.
—Comuniqúese.

Be rtrá n  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luis Landa-

Se soneede una subvescldn

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
Con vista del telegrama en que el Al 

calde del nuevo Municipio de San Jeró
nimo, departamento de Copán, pide una 
sabevención para el sostenimiento de 
las escuelas que tiene organizadas, el 
Presidente

a c u e r d a :
Conceder desde esta fecha la subven

ción de <$ 38.00) treinta y ocho pesos 
mensuales, al expresado Municipio, la 
cual le será pagada por el Adminis
trador de Rentas de Santa Roaa de Co
pán; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 14, Sección 24, Capítulo III, Ra
mo de Instrnoción Pública, del Preso- 
puesto GenersL—Comuniqúese.

B brtband

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luis Landa.

Be declara )a eQui?alencta de varUa materias

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
Vista la solicitud del joven Abraham 

Guillén, en que pide que se le especifi
quen las materias del 14 y 24 curso del 
Plan de Bstodios de Comercio que, coo* 
forme acuerdo de 2 de marzo de 1918, se

Se autorlu la erogación de • 12.00

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1919.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la ero^ición de ($ 12.00) 
doce pesos, que por la Administración 
de Rentas del depaitameuto de Cortés le 
será entregada al Profesor don Domin
go Sagastume, Inspector de Instrucción 
Primaria del mismo, para el pago de 
200 esqueletos para datos de la hoja de 
servicios de su jurisdicción, que dicho 
empleado mandó imprimir.

La imputación so hará a Ja Partida 
6* Sección 14, Capítulo III, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Luis Landa.

Se nombra Director del Ckilegio cLa Indepen
d a » y Profesor de clases

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1919 
No podiendo continuar el Ingeniero 

don Saturnino Pacheco Bográn en la Di
rección y cla-se-s 'que desempefia en el 
Colegio «La Inc)< -̂pendencia», de Santa 
Bárbara, ol Presidente

ACUERDA:
Nombrar para que io sustituya en lo>i 

puestos indicados, con los sueldos que 
asigna el presupuesto respectivo, al 
Profesor don Domingo Sagastume.—('o- 
muníquese-

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Deapachu 

de Instrucción Pública,
Luis Landa.

Se admite soa renuncia y ae nombra sustituto

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1919.
Debiendo pasar a otro puesto el Pro

fesor don Domingo Sagastume, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Admitirle la reuunria de Inspector de 

Instrucción Priman i dei^artamental 
jque desempeñaba en Cortés y Santa 
IBárbara, nombrando para que lo sastí-

tuja al Profesor don ,Tĉ «ús Agoílsr. m  
la dotación mensual de doseientoi pe
sos, asignándole diez pesos tamMii 
mensuales para gastos de escrítorfq; 
quedando el señor Aguilar en la 
ción de desempeñar Jks eoTnisíones « -  
traordinarias que se le cncemiendM ti 
el servicio de la Instrucción Pniiiaf1ii« 
aun cuando esas comisione.s bubiereBés 
desempeñarse en departamentos dtstiz* 
tos de los de Cortés y Santa Bárbara. 
Los pagos se harán por la Admiaistia- 
ción de Rentas del último de los expor- 
sados departamentos y la iaputacíáB 
a la Partida 64, Sección 14, CspIto’ 
lo III, Ramo de Instrucción Pública M  
Presupuesto General. — Comuníquess.

BERTRAim,
El Secretario de Estado en el Despache 

de Instrucción Pública,
Luis Lanés.

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1919. 
Con vista de la «olicitn i prí-seutada 

por el Doctor don M a r c o s  L 6p<‘z Pones, 
para que se le conceda licencia en iscÉr 
tedra de Derecho Romano I curso, qat 
desempefia en la Facultad de Juriaprt* 
dencia y Ciencias Políticas y Sociales, f  
siendo atendibles las razones que exptr 
ne; el Presidente

ACUERDA:
Conceder la licencia .solicitada y no*- 

brar por el tiempo que ésta dure, pifa 
el servicio indicado y con -’ l sueldo09 
fija el presupuesto re-.ípectivo al DocMT 
don Dominíro ZaojhfKno. -Corooníqi

Bertraitd.
El Secretario de Estado en el Desiür 

cho de Instrucción Pública,
Lu is L̂ flds.

I

A V I S O S

El infrascrito. Serretariu de Estado m #  
Despacho de (■'omento, Or ra.s PúblicuyA|ó 
cultura, hace saber q.i.- en esta fechase baló 
mltido la solicitud (iu < dice;—cReicIstro 
pósito de una marca-~S. p E. —En nñpMMá 
taclón de W. A .  Ross A Sons, Ltd. de IT 
VViiliara St. South. Beifast, Irlanda, reafsó 
pediros el registro y depósito de la umeaÜ 
fábrica Inscrita en la Oticina de Pateotzi# 
Londres, con el consisteots sstfó
etiqueta en forma de romtxi, (lue Ileft MÓ 
banda saliente en la orilla, en la qu« aptnMib 
en la parte superior e izquierda, La 1031110 
BOSS’S, y en la derecha, lu que dice B otá is 
y en la inferior, éstav Aerated aod MIZMÉ 
Water l‘'aetory. Otra franja que tlssaeatfft’ 
extremos dos círculos, en ios qus ss bmmBMÍ 
las medallas obteuidas, atraviesa si ^ h 9 Í|  
extremo a extremo v entre ellos ss less c9MB 
palabras: Ginger A le .  En la parte aásiÜ  
de la etiqueta aparece un eeoudo y 
de (‘ l la palabra Beifast. y debajo de la i 
central, óstaa Ireiand > ,a firma W. á. 
Busití óc Sons, Luniui(.l. ia cual usa asi isfl^ 
se otada en la fabrica*, ioo y comercio d« iÍlB4 
minerales y carbonatadas naturales y aitih|lf.
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e& y cerveza de gengíbre, aplicándola a  las 
botellas 9;Ue óontiénen eí líctuído. Presento: 
e l poder y certificado de registró, para que se 
laaohe; e l contrato de agencia y  dos ejemplares 
de la marca; y  os suplicó declarar que dicba 
sociedad se ba reservado sus derpcbos de pro 
piedad.—Tegucigalpa, 7 de marzo de 1919.— 
José María Gaseo —^Lo, que se pone en conocí- 
m iente del público para los efectos coó-espon- 
dieñtes— Tegucigalpa, 8 de marzo de 1919.
11 M ^ trís i. S. LÓPüz.

B1 in frascrito,, Secretario de ’ Bstado en el 
Péspacbo de Pomento, Obras Páblicas y A gri
cultura, iiace saber: qué encesta f^ b a  se ba ad
m itido la sobeitud que dioe.'-^Registro-^ y de
pósito de una marca. P  . íí.-7í̂ .épresentaú^,
do a W . A- Bóss & Sons, Lim ited, ' de 17 y  19, 
W iUiatá St. Soñtib, Bélfest, Irlanda, vengo á 
pediros el registro y depósito dé la jarrea  ins
crita en la Oficina dé Patentes de Londres, cón 
el Dúmeiro 370.995, qué consiste- en la combiiía' 
ción de dos etiquetas: uhá ^ara el cuerpo y 
otra para él cuello de. las botellas que contie
nen el liquido; la primera, ̂  qué és la  más gran
de, es Oblonga, lleva éñ el medio nn -escudo qn^ 
remata por.una torré, en. el cual se lee él noia-- 
bre %)ss*s, a los'lados izquíérdp y déreebo dél 
mismo, .respectivaménté', las pálabr^ <Pále> y 
«í)r y », y  abajo, éstas: <G ingéi Aíé».,Já'firm a 
W . A . BÓss Líñiteéd, y  lásqüe^óéu :?
Hanufaótory" Belfasfc, Ireíánd- Lá segunda 
in s is te  én, üna^corbata con un m 
centro, én éríL¿¿ se lée él PÓmbre 
paaía y deliogal: ¿e dóffiíeiUo la" inístnái ’y
qué usa iúi répr^éntáda párá éi ,coinétriq 
fabríc^ ión  dé & isger^Alé, aplicándola á l cuer
po y  cuello de los envases qué contieñén é l pro
ducto. Acoiápafió: el poder, dos ejemplares dé 
la  marpa, el .éeirtificadó de-registró y :d  oentrá*' 
to  de agencia; y  os suplicó declárár qué iá  com
p e ta  que represento sé ha réservadb sus dere- 
<ái(s de pTQpíédad:^Tegueígalpa, 7 de marzo 
del91S.—José lMfe,ría. Oasco.>—Lo que ^ n e  
én conocimieñtp dél ^público jpara los., efectos 
legales.—Tegucigalpa-, 8 de inarzo;de 1919-; ■-

MAírúém S. L óéms. ,

E l infrascrito, S ^ ié ta rio A é  eñ el
Bespacbo de Poméñto, O b ^  Públicas y A gri
cultura, hace saber: qué én esta fecbá sé ad
m itido la solicitud que dice:—c S d lie íf^  una 
zona m inéra.^Poaér.^ú]5rem o - Póctér. Ejecú-- 
tlvo-^Éóm ualdo Síóñroyi c^ d O ; ^m ercíañté, 
mayor de edad, batatal dé Honduras y Veéino 
de esta ciuSad, áú té 'y i S., Cón el respétó déBi-í 
do, m añifiéstorqüe h a d a d o  ^  del dérécbó 
que me confieren los arttóol̂ ^^ Í73 y - l ié
del oM ígo  dé;aíínéríá,éoKél:^ ¡upa imná miúe-I 
ral dé doscientas' hectáreas de et^ePsión, para 
la explotación dé aréhás áé^eras, me
dios, aétualmente empleados- y '.^in uéódé má- 
quinaria, én.móPtaSa .y^  y en él íúgárde 
«Quetaiádádél Saltó^, agmas' a tó b a 'á é  lá.qúé- 
brada de La Grita, buscando éhnacim iento de 
-ésta, cuya zona llevará pqr nombré «Santa Isar 
bel,» y  se encuentra en la comprensión m unici' 
pal de^ ííu eva^ead i^  de éste departamento,te- 
nlendopór lím ites: alHórte^m óntafiá nacíónai; 

.al Sur, la zona naiaeral denunciada por e l siiécri- 
to, Bpdólfo Sanmartín b:, Kñbén Cobbs y  
Joaquín Pagoaga, y-la hacienda dé Colinas, de' 
-don Eogélio Gbaeon; al Orlente, -terreno nacio
nal; y ai Poniente, terreno nacional y  la lagu
na de ViJlahermósa. K é  Obligó al pago Se la 
patente anual a que se réfieren Jas citadas dis- 
posieionos legales; y en tal- concepto suplicó al 
Supremo Poder E jecutivo que sé digneadm itir 
la presente solicitud, dándole e l <mrso corres, 
-pondiente y otorgarme la concesión de la  zona 
.a que me be referido. También pido qué se

tenga como a  m i aptriLexado en este asunto, al 
Licenciado don José M aría Casco, vecino de la 
cindad dé Tegucigalpa, a quien le  confiero to- 

Ja» facultades necesarias para que obtenga 
la mencionada concesión.—^^sta Hosa,. 29 de 
enero de 1919.—Eomualdo M onroy.»-^Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos legales.—Tegurigalpa, 10 de marzo do 
1919;

MAsrúED S. LópBp.

E l infrascrito, Secretario dfe. Ehtado en 'e l 
B^paebo de Pomehto, Obras Públicas y A g ri
cultura,baeé saber; que en ^ tá  fecba sé ha ad
m itido la  solicitud qué dice:—-«Solícátase una 
zona íójhera.—Póáér.—Supremo, Poder Ejecu-; 
tivb.—Bomááldo Monroy, casado, cómereianté, 
mayor de edad, hatüml :de Hoáduras y  irecióo 
dé esta, ciudad, ante Y ; S., con é l respeto debi
do, áiaiíifiésto: que baéiéndó uso déí derecho_ 
q u e c o n fie r e n , l̂ qs ártíeulós 5.186,17S y, 174, 
dél Gódigó de Miñeíríá,; tolidíto una zona miné- 
ral de dbscient^ beetárétó de extensión, para 
la explotación dé arenas' ¿urfíeras por lo s  rñe- 
átos óct^ lm én té é in pT^os y .sin dé ma- 
qoinariá, ím montaña virgen :y en el lu gar de 
la quebicáda de «L á  Grita>, :a^<¿ Arriba, bos- 
candó ' el úáelrQléntó, sita - ^  iá  comprensión 
müniéí^ái dé í?uevá 'Arcadíá’,.. dé esté 5epárt¿ 
mentó; cúya'zona tléyará pór nomb «L ñ  Epr- 
tuna»^ téaiendó lím ites: al É órte, íáontáfiA 
nacipha] ; a l Sur,. Ja ' zoná .«l^n ta  Isabel», qué 
denuncio hoy; al órién te, ,téíreno páéióim l; y  
ai Póñieñté,:.terreóó'nacional y  láAlagaim.:̂ -4e 
■ViJlabermím^ '' M e .óbligó.ál pago dé la patém  
teunüál á,' qaé j ^  'réfiérehlw

e iítá l concepto'supUco a l S; 
P-; Ejéentivó qué sé dígne 'adm itir la presénte 
spíicifeud, dándoíé é l curso, corresponátenté y 
otorgarme U  cóncésión dé lá  zo í^  a qué me he 
referido: - Tasíbión ^pidO. que-.3ie tén^^com ó a 
miapóderadó en esté asunto, al señor Liedo/ 
don José María Catoo, vecino dé lá  ciádadde 
Tegucigalpa, a quien lé  confiero todas las fár 
cúltadés nefeesárias pam que obtenga Ja men- 
cWoáda céñe^éh .—Sáñtá. B c^ , 29 de enero 
dé 1919.—Éómñaldo Mónroy.»—Ló qué Sé pone 
éhoonocim iento del público para los.efectos 
lé ^ é s .—T egü tí^ p a , 10 dé w sii^  dé 1919- 
1 1  MAñttkl S. L ófezu

E l Infrascrito, Secrétatló dé te tad o  en é l 
Béspachq dé' ^óáaéótóVO bí^ Públícaá y  A gri
cultura, hace to tori que se M  pféséñtaáó a sü 
Despacho Ja s o litu d  qué diíser^BegísCro y 
depóSito=-de; :uáa’ m árcadé fábrica*-^aprém ó 
;póáér.E jéeutíyq.^E fi ím  dé ápodérap»
dé Bm il Brand M éytolri^ j
m icílláaó éniabifidád déJ^ueya Estado
d él íaismó.hóiñbré, 5^1 Avénidái J^o. tf, 
Si A.̂ , yefigó:á-péáiros :él-Jé^átró y  dépó^to 
de la marea xégistráda en dicha nación, ba;- 
jo  e l 41:848, ' tohsistehfé éñ la  palabra 

en letras mayúscu
las, que usa m i co-̂  
m itenté .en é l co

mercio de vidrios y lentes para ánteojosry gafas, 
estampándola en los arcos de .unos y otras,, en 
cuyo casó sólo aparece la  palabra «K rip toli:», ó 
también, imprimiendo dicha paiabrai con dlbur 
jos,, sobre la cubierta y jo s  paquetes queéontié- 
nén los lentes. Presento el poder, qu e. desde 
luego sustituyo en é l L ie . don Eataél Alduvín 
L ., mayor de edad y  de éste vecindario, ¿Icerti- 
ñeadó de registro, cuatro ejemplares de la mar
ca de :tó.bricaly el contrato de agencia, y suplí- 
co que seáis servido de declarar que m i repre^ 
sentado se ha reservado los derechos de propie-^ 
dad sobre la marca descrita y mandéis hacer 
e l' registro y  depósito de ley.—-Tegucigalpa, 
marzo 4 de 1919-—Bubón E . Barríentós.>—Lo

que se poné.en conocim iento del público par& 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 8 de marzo de 
1919.
11—21 MAanJELS. López.

■ E l infrascrito, Secretario de Estado en, é l 
Despacho de Eoménto, Obras Públicas y A gri
cultura, báéé saber: que én esta fecha se ha ad
m itido la solicitud que dice;-^D&nuncib de 
dom inioutil.—S. P. E.—Ebsotros, Osband L e - 
vy y  JVeddél Levy, m áyor^ de' edad, casado e l 
primero y soltero el segundo, agricultores y de 
este vecindario,' ante Vos, Cím el mayor respe
to, comparecemos a manifestar lo siguiente: 
que en él lugaf denomiñadoBándié Báy, ubican 
doéñ lá  Bandá\EÓrte;de esta' isíá, póseemíH 
una própied^ .compuesta, más o menos, dé 
véinticibcó hééíAréás dé teriéno naclonál, cul- 
tüvádás .en su mayor eiteúsión dé pasto artifi
cial, cocótoros,_guinécis y  térdnrás, siéndo sus 
lim ité : por é í E ó ^ ,  ton 
por Itóvy'Mc-l^tíglíhé^; por el Sur, eoíi propie
dad de los beredérós de Jatob I^ vy ; por el Es
té, ton  propiedad de los'herederos. de Ooe, y 
por él Oerî e, toñ  propiedad' mismo señor 
H c'Lauglíng. £b  él deséb dé obtener él titu lo 
de dicha propiedad, tiácefiáos boy form al de- 
hlmcia dé ella; y  os rogamos nos la concedáis 
en dóm inió J itil, otorgándonos éñ sü debido 
tie ih to  úl ritn lp toriesfóndié^ Tam bién os 
p (^ im to bs, sirváis . teher al" dqn M ignél' 
Gsérib É toríguto, tom ó a nuéstfÓ xépiésentaa. 
té  l é ^  éh éstAáéanto,. pues A os eá impósibie 
atondério-pértonaM eBbe.^Etot^^ 27A® enero 
de l 9Íé.¿-Osbahá Léyy.-rW éddél Lévy.»—Lo 
qqe.;se póue e ii toñociinientó dél público para 
-los fin®  legales.—Tégnoigalpa» 4 .áe abril de 
Í9Í».

-MwsTOjffin S. liópBZ.

E l infrascrito,; Secretario de Estado en e ) 
DespiUfiió de Fomento» Obras Públicas y  Agrl> 
cuitara, hace tober: que énnsta fecha se ha ad- 
m íjídq ia  solicitud que d iee:^-«í)om iñ ió,ú tU .-- 
S; P . E .—^  suscrito;-mayor de edad,, casadq» 
comerciante y  veóüio de ésta Isla,-ante Vo9» 
rtopetuosamente, - com puece a exponer lo si
guiente: que éh „el. lugar deñominado.Gibson 
£ ig th i:^ n d a  E orte de la  isla de B o a t^ i exis
to ún lote áe toriéno haeí<mal, lim itado a^ ; 
pór el Eortoí toa  propiedades de los herederos, 
de WiUiam. Manfi y E icolás Lnw y  E llgáh JŜ o- 
wers; aí É sto ton térrtoos dél señor John Wes- 
tle y y  terreno náéióñál; por cíeSuri con propie
dad déX,señor, A Íé to n á «^ .^ «to to r, y  fmr '̂ Ê 
b e ^ ,  con terrenos de já  séSúa E in iliá de Baa- 
Aé y  Jhbn W estley; diéhb lote consta, más o  
m ebto'dé ttoíntaJiéC toréto de extensiónto- 
pérfiMabíác lto  púalés poseo ja  m itad cultivada 
de ntoto artiáLCi^ y . güiqeal.. ^Deseando seguir 
éultivátido d i^ ó  torrénoConfof me-a la  ley, ba
go hoy foriñái denuncia de éi>y os súpíico me Jo 
concedáis .en domirüo .útil, otorgándome e l t í
tulo córrtopóhdiénte después dé las tram itacío- 

hécesaáiáé. ■ Tam bién os fuego que, ñó pu
diendo comparecér personáímeñto, tengáis ál 
Lie.- don M iguel Osorio Bodríguéz cómo a im  
répreseútañte íegal.^B óatán, 24'de’ febrero de 
19 l9 .^rom w eíl O- Sm itb.»—Lo qüe se poné en 
conocimiento del públlcó para' los fines legal® . 
^Tegucigalpa,' 4 dé atírii dé 1919.

MAstoEi, S. L ópez.

E l infrascrito, Secretario de Estado envel 
Despacho de Fomento, Obras Fúblicas y  A gri
cultura, hace sub^:: que;eñ esta lecha se ha ad
m itido la solicitúd que dice;—«Dom inio útil.— 
S. "P. E .—Nosotros, Joba E . Connor y Baria 
Connor, mayores de edad, marinos y de este ve- 
cindario, casado el primero y  sólteto segnn-
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376 REPUBLICA DE HONDURAS

de, ante Vos, con el respeto debido, oompue- tes penersies son: si Norte, posesión de Maris 
eemos a manifestar lo siguiente: que en el lo -j Kieto; al Sur, casa que fué de Pablo Sierra, 
gar denominado Crogb Fish Bock, Banda Ñor : hoy de Francisco Martines, calle de por medio: 
te de esta isla, existe un lote de terreno nació-! al Este, casa de Dolores Aguilar y al Poniente, 
nal compuesto de sesenta hectáreas de exten- { casa de Angel Banegas Aceituno. No hablen 
sión superficial, más o menos, limitado así: al I do antecedente registrado, se hace saber al pú
Norte, con propiedad de los señores Oooper Me. 
Clin, Thomas Bobertson y Jack Connor; al Sur, 
con terreno nacional: al Este, con propiedad 
de la sucesión del señor Thomas Mc.Fteld: y al 
Oeste, con terreno nacional. Que dentro de 
dicho lote poseemos como quince manzanas de 
loa siguientes cuitivos: caña de azúcar, zacate 
artificial y cocoteros. En el deseo de seguir 
coltiTando el terreno descrito conforme a la ley 
y en apoyo del Decreto N^ .10 del Congreso Na
cional, de feclia 20 de febrero de mil norecieo- 
tos dos, hacemos hoy ante Vos formal denuncio 
de él y os rogamos que, prertos los trámites le
gales, nos lo concedáis en dominio útil, otor
gándonos en su debido tiempo el título corres 
pendiente. No pudiendo comparecer personal
mente para gestionar en este asunto, os sopli- 
camos 08 slrráls tener al Lie. don Miguel Oso- 
rio Rodríguez, vecino de esa, como a nuestro 
representante legal.—Roatán, 10 de febrero de 
1919.—John E. Connor,—Davis Connor.» — Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos legales.—Tegucigalpa, 4 de abril de 
1919.

Ma x u b l  S. L ópbz.

blico para los efectos del articulo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa, 11 de marzo de 1919.

A loníh) V. GXi.v*z.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad- 
mltldo la solicitud que dice:—«Dominio útil.— 
S. P. E.—Los suscritos, mayores de edad, la
bradores, casado el primero y soltero el segun
do y vecinos de Coxen Hole, Isla de Roatán, 
ante Vos, con el mayor respeto, comparecen a 
numiíestar lo siguiente: que en el lugar deno
minado Sandy Bay, Banda del Norte de la men
cionada Isla, existe un lote de terreno nacional 
de cuarenta hectáreas, más o menos, de exten
sión superficial, limitado así: por el Norte, con 
propiedades de la señora Martha de Liog y 

' Jhon Ramón, y terreno nacional; por el Sur y 
•1 Este, con terreno nacional; y por el Oeste, 
con propiedad y terreno denunciado por el se- 
Bor Cleveland Warren: en dicho lote poseemos 
como quince hectáreas cultivadas de zacate ar
tificial, guineos, cocoteros y caña de azúcar. 
Deseando seguir cultivando en dicho terreno, 
para lo cual poseemos capital suficiente, hace 
moa hoy. ante Ves, formal denuncia de él y os 
rogamos nos lo concedáis en dominio útil, otor 
gindonoa, a su tiempo, el titulo correspondltn 
te. También os suplicamos que tengáis al Lie. 
don Miguel Osorio Rodrigues, vecino de esa, 
como a nuestro representante legal en este 
asunta.—Roatán, 24 de febrero de 1919.—Alfrad 
Lavy.—Víctor Levy.»—Lo que se pone en oono- 
dmientodel público para los fines legales.—Te
gucigalpa, 4 de abril da 1919.

Ma m v s i, S. L ópbz.

Manuel S. Vásquez, Registrador de la Pro
piedad de este departamento, hace saberi que 
el día de hoy. a las dos de la tarde, don Benja
mín López E. ha presentado para su inscrip 
eión, la primera copla de una escritura pública 
autorizada por el Juez de Letras de esta ciu 
dad, Abogado don Antonio M. Rosa, con fecha 
seis de septiembre de mil novecientos siete, en 
la cual consta que don Cecilio Aguilar vendió a 
don Eusebío Cabrera, en 1s suma de cien pesos, 
una manzana de terreno sin cultivo, cercada 
de brotÓD, y limitada: al Oriente, casa y solar 
de Bartolo Hernández: al Norte, con posesión 
del vendedor; al Poniente, con solar y casa de 
la suceaióQ de Gérbulo Galdámez, calle de por 
medio; y por el Sur, solar y casa de Isidora P i
neda. Y  no habiendo antecedente incrito.se 
hace saber al público para los efectos del artí
culo 2.322 del Oódigo Civil.—Ocotepeque, 8 de 
noviembre de 1918.

Man u e l  S. VAsquaz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que el 
día de boy «e presentó a esta oficina la prime
ra copia de una escritura pública otorgada en 
el pueblo de Sabanagrande el tres de los co
rrientes, ante el NoUrlo Abogado Rafael Gon
zález, por la que Justd Zúniga de Rivera ven
de a José Ramón Banegat, por el precio de 
ciento veinticinco pesos plata, un solar de diez 
varas de largo por cinco de ancho, situado eo 
si pueblo de Ojojona, sobre el que ss halla ubi
cada una casa de iguales dlmensiooss, paredes 
de estacón, cubierta de teja, mis veinte varas 
de largo por diez de ancho, cultivado de árbo- 
ks tratalee y cercado de madera, y cuyos limi-

Manuel S. Vásquez, Registrador de la Pro 
piedad de este departamento, hace saber; que 
el día de hoy, a las dos de la tarde, don Benja
mín López Erazo lia presentado, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada por el Juez de Paz del pueblo 
de La Encarnación, Ambrosio Mata, con fecha 
veintiocho de septiembre del corriente afio, en 
la cual consta que doña Antonia Hernández 
vende a don Santos Leinus, en la suma de cien 
pesos, una casa de teja, paredes de bahareque, 
de die-/. varas de largo por cinco de ancho, si
tuada en La Encarnación, la que mide al O- 
rlentc. treintitrés varas; al Norte, veinte; al 
Poniente, veintiséis; y al Sur, treinticuatro va
ras, y limitada: al Oriente, con solar de Pablo 
Oliva, calle de por medio; al Poniente, con ca
sa y solar de Petrona Moreno; al Sur, casa y 
solar de Rafael Rodríguez; y al Norte, con 
solar de Antonio Milla D. Y  no habiendo an 
lecedente Inscrito, se manda hacer saber al pú 
bllco para li>s efectos del artículo 2 322 del Có
digo C ivil.—Ocotepeque, 9 de noviembre de 
1918.

Man u e l  S. V ísq u e z .

El Infrascrito, Administradords 
departamento, hace saber: que H Ma 
del nresente mes se presentaroo, por snttqi 
esta Administración de Rentas, lo» «B íh  
don Vicente Paredes, Matías Casteliawa, flp 
simiro Castellanos y José Frandan Gélmi, 
denunciando como nacional un lote detsOMi 
d to  en jurisdicción municipal del pwbli dt 
Colinas, constante como de dzieo nlmllsfiwdl 
extensión superficial, próximamente, M p »  
dtdo dentro de los límites siguleotes: |1 Xan 
y Oriente, terreno llamado «San Josa isR lá 
tuyo», perteneciente a la Municipalldsd itCb 
linas; al Sur, el rio llamado Jicatayo; y alOa 
cidente, terreno denominado «K  OMgalliq 
de propiedad de don Juan José flaiTÉa, i  
dicho terreno le dan los denonclatm a ln p  
bre de San Vicente. Se pone so nnriiiriMtip 
del público, para los efectos de ky.—Aftfirti 
13 I^ y  Agraria.—Santa Bárbara, IS á$ mtém 
bre de 1918.
. .9 GoNBTAjrmo Ra

El infrascrito, Secretario de Ertada m 4 
Despacho de Fomento, Obras PóbHmay 
cultura, hace saber el auto que dlw  ñm  
taría de Estado en el Despacho de 
Obras Públicas y Agricultura.—TsgnlBlplp, 
tres de abril de mil novecientos dieetowia— 
Notándose que es festivo ei dia vienMllW 
presente mes. señalado para e¡ rctnatseapMX 
ea subasta de la zona mineral concedidatÓil 
Rufino N. Biker, y declarada caduca poraoN» 
do de 3 de marzo recién pasado, detigmeé 
día martes 29 del actual, a las dos de laiMlt 
para llevar a cabo dicho remate— NotiOia* 
Manuel S. López.»—Lo que se pone enooiqó 
miento del público, para los efectos corai(R 
dientes.—Tegucigalpa, 3 de abril ds 1919.
..17 ManuelS. L6fK

Manuel S. Vásquez, Registrador de la Pro
piedad de este departamento, hace soljer; que 
el día de hoy, a las tres de la tarde, don Benja- 
min López B. ha presentado, para su loscrip- 
oión, la primera copia de una escritura pública 
autorizada por el Juez ds Paz de San Marcos, 
Rafael Rosales, oon fecha dieciocho de octubre 
del corriente afio, en la cual consta que dofia 
Visitación de Jesús V, de Hernánd'z vende a 
don Isaac Espinoza, sn la suma de ciento cin
cuenta pesos, una v ^  como de cinco manza
nas de extensión, cercada de piedra y zanjo, si
ta en el lugar «Meza Grande», jurisdicción de 
San Marcos, y limitada: al Norte, propiedad de 
Juan Miguel Lemus; al Sur, con la de Sebastián 
Espinosa; al Orlente, con el mismo Juan Mi
guel Lemus y Sebastián Eaplnoza; y al Oocl-

E1 Infrascrito, Administrador ds fienlaig 
Aduana del departamento de Colón, liaos Mr 
ber: que el día once del corriente se piCHiWt 
su despacho el señor don Nicolás N. Zubw.ik 
yor de edad, soltero, propietario y ' 
este puerto, denunciando un terreno
baldío, propio para la agricultura, _____
con el nombra do «Planes de Pires,» sttaiXsM 
el municipio de Sonaguera, en esta fiS|Hl9 
mentó, siendo su■> linderos: por el ¡forts, MO 
raña de «Mlct/ Blanco»; por el Este, eefiüilf 
gen y terren-i nacional baldío: por ,sl 8 ^  
Oeste, terreiK\-i baldíos, siendo también Mss# 
tro co1lndan> i de propiedad nacional- BMR 
terreno tendrá un área aproximada Ó* oto 
mil hectáreas. Lo que se pone en coagtoto 
todel público para Im fines de ley.—T w W  
17 de marzo de 1919.

López 11. — Jutrro NoLMOh.29 IV

La Secretaría de la Dirección OaM 
Rentas, avisa a los señores caOenw de la 
blica, que del iv de junio al 15 da jtdto 
mos, se procederá en esta oficina al 
las contratas de aguardiente para 
abastecimiento de esa especie, en el 
mico de 1919 a 1920, a efecto de que, 
aquel término, tos interetadoe piiM  
solicitudes, por si, o por medio da rspi 
tes legal mente autorizados.

Se exceptúan de esta liottación loa 
mentos de Tegucigalpa, Comayagua. 
Toro, Copán, Olancbo y Valle; ellf,
.iV eo lo que respecta a los circuios da 
gua, San Antonio, Siguatepeque,
Paz, Yoro y Oucuyagua, y en su 
restantes, eu virtud de haberte _ 
las contratas que deben regir en el 
para los departamenboa út Talle, 
círculos de Yoro y Oucuyagua, y má 
vigencia, tuuta ei treinta y unods 
del corriente año, isa que co

dente, propiedad de la vendedora, río Grande ! guclgalpa. circuios del departAmenteéi
de por medio. Y  ooliabiendo antecedente loa 
crito, se' hace saber al público para !<>s eftM.'los 
dei articulo 2 322 did Código Civil —üeotepe- 
que, '' de noviembre de 1918.

Manuel S. VlsquEz.

yagua y La Paz, antes nominadla. 
Tegdciga'pa. 2o de abril de til».

Manuel  Fa u ia
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